
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL RENDICIÓN DE CUENTAS: JESSYCA MARCELA ROMERO 

MARINO contra RODRIGO ANDRES ROMERO MARINO Y SANDRA 

LILIANA GONZALEZ CAMPOS 

Radicado: 110013103 009 2022 00244 00. 

Ingresó: 24/11/2022. 

En el efecto suspensivo se concede el recurso de apelación, que se 

promueve frente al auto que rechazó la demanda en este asunto.  Por la 

secretaría del Juzgado, remítase el asunto ante la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá D.C., para lo de su competencia, previo el cumplimiento 

de los requisitos del art. 323 y concordantes del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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Juez
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